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CRIADEROS SIG SIG S.A. 

Guayaquil, 24 de noviembre del 2014. 

Señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía CRIADEROS SIG SIG S.A. en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, por un período de 

CINCO AÑOS, usted ejercerá de manera: «individual la administración de la 

compañía. Es pla ES : 

Criaderos Sig Sig S.A. fue constituía mediatite de escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Sexto del Cantón. de: Guayaquil el -31 de diciembre de 1981, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de mayo de 1982. 

Posteriormente la compañía efectuó la ivansformación de especie de Compañía 

Limitada a Sociedad Anónima, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil el 23 de marzo de 1998, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de enero de 1999, 

Atentamente, 

rco ChaneMartínéz 

Secretario Ad- Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CRIADEROS SIG SIG S.A., para 

el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 24 de noviembre del 2014. 

  

O Victoriano Romero 

C.C: 070267232-0 

  

  

2 LOS DATOS” DE ESTA 
SE INSCRIPCIÓN CONSTAN 

geoisrño EN HOJADE SEGURIDAD 
IRA ADJUNTA. 
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a $ Registro Mercantil de Guayaquil ( - 
NUMERO DE REPERTORIO: 65.147 . ) 

FECHA DE REPERTORIO: 22/dic/2014 

HORA DE REPERTORIO:10:23 | / 

En cumplimiento/ con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
) ] Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil catorce aleda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente,, de la Compañía CRIADEROS SIG 
SIG S.A., a favor de ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, 

de fojas 53. 919 a 53.921, Registro de Nombramientos número 17.520. 
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Guayaquil, 29 de diciembre de 2014 , 

: REVISADO vor | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ) / : 
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DOCUMENTACIÓN Y ARGHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS BE SUAVAQUIL 

RECIBIBRO 
HORA: 
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